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¿Es adecuado el modelo de gestión

derivado de la LPRL?

¿Para cuando un modelo de gestión

adaptado a la PYME?



¿La prevención debe considerarse como 

gasto o como inversión?



La responsabilidad de la prevención es

del empresario.

La efectividad de las medidas preventivas

deberán prever las distracciones o

imprudencias no temerarias que pudiera

cometer el trabajador. (art. 15.4 LPRL)



Art. 29: Obligaciones del trabajador:

6) Cooperar con el empresario para que 

este pueda garantizar unas condiciones de 

trabajo que sean seguras

¿ Es posible la corresponsabilidad?



Oficinas técnicas de asesoramiento

¿ Para qué nuevas figuras?



Desarrollo de la cultura de la prevención

¿ Para cuando en las escuelas?


